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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

'.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA A
LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES, CON
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012.

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Constitución Política del Estado Libre y
. o~

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso a), ellnstitutt: ...
Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, t

\P.: • = • •

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamie ~ ~ota
. ~~

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad_~o;. o

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, bajo los

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

2. Que el artículo 6, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, establece que es obligación de los ciudadanos tabasqueños

desempeñar los cargos que les impongan las funciones electorales.
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3. Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática; preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el

ejercicio de derechos políticos electorales y vigilar· el cumplimiento de sus

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo Y los Ayuntamientos
¡

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto y llevar a cabo la

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura

democrática.

4. QU~ el artículo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral.

5. Que la fracción VI del artículo 137 de la Ley Electoral del Estado de

6. Que el artículo 149 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que los

Consejos Electorales Distritales se integrarán, entre otros, por cuatro Consejeros

Electorales propietarios y cuatro Consejeros Suplentes Generales, previendo

además que los Consejeros Electorales Distritales serán designados por el Consejo

Estatal de conformidad con lo estipulado en el artículo 137, fracción VI, de la citada

Lev.

7. Que los artículos 150 párrafo cuarto y 184 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, establecen que los Consejeros Electorales Distritales y Municipales,

deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el artículo 131 de
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la citada 'Ley y percibirán la dieta de asistencia que apruebe el Consejo Estatal del

Instituto, Estatal, la que en ningún caso estará sujeta a modificación alguna'; el

incumplimiento¡ que se dé por este motivo serán sancionadas conforme a la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las de orden administrativo

internas, sin menoscabo de la responsabilidad civil o penal en que pudieren incurrir.

8. Que el articulo 152 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que los

Consejeros, Electorales Dlstritalea en el ámbito de su competencia tendrán las

siguientes atribuciones:

•
.~"A,ulcULO152. Los Consejos Electorales Distritales, en el ámbito de su competencia tienen las

.. . sig~ientes abibuciones:

", -Ó,

111.Insacular, en los casos que sean necesarios, a los funcionarios de casilla
procedimiento previstopor esta Ley; y vigil?r que las mesas directivas de casilla se íns
de la jornada, en tostérrninos ~t,mism(); ,

. ~ :.:~~··~L'·..
IV. Registrar las fórmulas de can8idalos a Dipu~dós.(je Mayorla Relativa;

t. :.'~ "
:l:

V. Realizar los cómputos distritales, asl como emitir 'la declaración de la validez y expedir la
constancia de la elección de Dip\l~adosdematorla;. .

VI. Efectuar los cómputos distritales"dela e¡~i~~~~;.oiP~i~dOS de Representación Proporcional;
•..... +;j.

..-:
11.Determinar elnúmero y la ubicación de las casillas conforme a lo previsto en esta Le

VII. Realizar el cómputo de la elección de Gobernadordel Estado en el Distrito;
'-:';'.~-

9.

VIII. Tramitar y sustanciar los recursos de su competencia que prevenga esta Ley y la ley de la
materia; ,

IX. Revisar y dar cumplimiento a los trabajos relativos a tos productos electorales que habrá de
aportar el Registro Federal de Electores, en el ámbito del Distrito que le corresponda, de
conformidad al convenio y los documentos técnicos celebrados con el Instituto Federal Electoral;

X. Nombrar las Comisiones que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio de
sus atribuciones. con el número de miembros que para cada caso se acuerde; y

XI. Las demás que le confiera esta Ley.

Que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Est.ado Libre y Soberano J
de Tabasco, mediante Decreto número 107, publicado en el Periódico Oficial

.'
suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los artículos: 7, fracción11,

29, primer párrafo,76, 77, 78. primerpárrafo,90, fracción111, 91, fracción 1, 93, cuarto párrafo,98,

, fraccionesI incisoa} y IV, incisob), 133, 135, primerpárrafo,137, fraccionesVI y XXVII;151, primer

párrafo,161, primerpárrafo.200, primery tercerpárrafo,202, fracciónVI, incisosa) y-b), 210, primer
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párrafo,218,segundopárrafo,219,fraccionesJ, 11,111Y IV, Ypenúíümo párrafo,225,punto1, incisos

a), b), y c), 232, tercerpárrafo,233,237, fracciones1,11,111,V,' VI, VII, 239, fracciones1,11,'IV, V, VI,
. "

242,primerpárrafo,245,fracción1,247,fracciónVIII,261,fracción11,266,fracción1,incisose)y d) de

la fracción11y su tercerpárrafo;se adicionanal artículo34, los párrafossegundoy tercero,el incisoe}

a la fracciónVI del artículo202,233,fracciones1.11'i 111,el incisoe) del artículo266,todosde la Ley

Electoraldel Estadode Tabasco,estableciendo como fecha de inicio del proc ral
oAALYo

el día 25 de noviembre del año previo en que deban realizarse ~
. 01 ~~

estatales ordinarias, con jornad~ electoral el primer domingo de j f =-:0 ~ == ~

"'. -corresponda, concurrente ,con la jornada electoral federal. ~. :. '. ~
~ ~.:t"

9I>~"/tlA ~~

10. Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Cíuda ana de

Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 23 de noviembre del año 2011 aprobó'

el acuerdo número CE12011/013, mediante el., cual 'determinó la demarcación

territorial de los distritos electorales uninominal~~,;:;~1 ámbito territorial de cada una
'. ~.: .

de las circunscripciones plurinominales, asl como el número de diputados por el

principio de representación proporcional que deban elegirse en cada una de ellas,

para el proceso electoral ordinario 2011-2012, con base en los estudios

presentados por la Junta Estatal Ejecutiva, en observancia del artículo 199· párrafo

segundo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y en su punto de acuerdo

quinto estableció:

Quinto.- Para el proceso electoral ordinario 2011-2012 se mantiene la demarcación
territorial de los 21 Distritos Electorales Uninominales, quedando dividido el territorio del
Estado de Tabasco en 21 Distritos Electorales Uninominales como se precisa a
continuación:

-
~'¡"":-:i-;~r:~-~ ~<~ _;~=~~:~;-.l~·t

- .. - - - - --
I Distrito Electoral con Cabecera en Tenosique

JI Distrito Electoral con Cabeoora en Cárdenas

UI Distrito Electoral oonCebeoera en Cárdenas

IV Distrito Electoral con Cabecera en Huimanguillo

Distrito Eleétoral ConCabecera en CenUa
'.V

VI Distrito Electoral con Cabecera en Centro

VII Distrito Electoral con Cabecera en Centro

VIII Distrito Electoral con Cabecera en Centro
.._-----
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IX Distrito Electoral con Cabecera en Centro

X Distrito Electoral con Cabecera en Centro

XI Distrito Electoral con Cabecera en Centro

XII Distrito Electoral con Cabecera en Comalca o

XIII' Distrito Electoral con Cabecera en Comalcal

,XIV Distrito Electoral con Cabecera en Cundu

XV
XVI

XVII

XVIII

Distrito Electoral con Cabecera en Emili

Distrito Electoral con Cabecera en Huima .~ '110 .\},:i
Distrito Electoral con Cabecera en Jalpa de .sl "

Distrito Electoral con Cabecera en Macuspana

XIX Distrito Electoral con Cabecera en Nacajuca

XX Distrito Electoral con Cabecera en Paraíso

XXI Distrito Electoral con Cabecera en Teapa

11. Que en sesión extraordinaria de fecha 14 de diciembre del año 2011, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el

acuerdo número CE/2011/016, mediante el cual, a propuesta de la Comisión de

Organización y Capacitación Electoral, estableció el procedimiento para integrar las

propuestas de ciudadanos para ocupar los cargos de Consejeros Electorales de los

Consejos Electorales Distritales y Municipales para el proceso electoral ordinario

2011- 2012, cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente:
I

Primero.- El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es
competente para emitir el presente acuerdo.

Segundo.- En observancia de los principios rectores de certeza legalidad, imparcialidad y
<Jbjetividad. para la designación de los Consejeros Electorales Que integraran dichos cargos en los
Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, se aprueba el siguiente procedimiento, a propuesta de la Comisión de Organización y
Capacitación Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco:

PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACiÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES
DISTRITALES y MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 20 j·2012

PRESENTACiÓN
El presente procedimiento, tiene como finalidad dar cumplimiento a lo señalado en ~
del Estado de Tabasco en relación con la integración de los órganos Elector ie,sl "f'tSl'

Municipales para la organización de los Procesos Electorales en el Estado, par 81& ~Il.- 't~ ~
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través de la Presidencia del s -,
programa y coordina una de sus actividades trascendentales para organizar las Ele lOO
·La designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales·, que pa
Proceso Electoral Ordinario 2011-2012.
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MARCO LEGAL
la Constitución Política del Estado libre y Soberano' de Tabasco, establece en su artículo 9,
apartado C, fracción 1;que la organización de las elecciones estatal, distritales y municipales; es una
función pública del Estado que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana .de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, así mismo, señala que será autoridad.competente en la materia, independiente
en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; que contará en su estructura
con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos.

la ley Electoral de Tabasco en el artículo 137 fracciones 11y VI, establece como atribuciones del
Consejo Estatal: Vigilar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los
órganos del Instituto y conocer de los informes específicos que el Consejo Estatal estime necesario
solicitarles, asl como designar en la segunda semana del mes de enero del año dela elección a los
Consejeros Electorales Distrítales y en la segunda semana del mes de marzo a los Consejeros
Electorales Municipales, con base en las propuestas que al efecto haga el Consejero Presidente.

El propio ordenamiento electoral de referencia, establece en su articulo 131 los requisitos que
deberán reunir los ciudadanos que serán nombrados como Consejeros Electorales Distritales y
Municipales, artículo que a la letra señala .

l. Ser tabasqueño, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y polítícos;

11.Estar inscritos en el padrón electoral y contar con la credencial para votar vigente;

111.Tener como mínimo 30 años cumplidos al día de la designación y no más de 65;

IV. Contar al día de la designación, con título profesional de nivel lícenciatura, y contar con los
conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones;

. V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito, salvo que hubiese sido de
carácter no intencional o imprudencial;

VI. Haber residido en el estado, los últimos dos años, salvo en el caso de ausencia en servicio de
función públi~a, por un tiempo menor a un año;

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular, ni haber sido registrado como
candidato, en los últimos seis años anteriores a la designación;

X.- No ser Titular o Subsecretario de alguna dependencia o entidad de la Ad
Federal o Estatal, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de an
su nombramiento;

IX. No ser ministro de culto religioso alguno;

XII. No ser ni haber sido representantede Partido Político o Coalición ante algún órgano electoral en
los últimos cuatro años anteriores a su designación.

La observancia de dichos requisitos, lo contemplan los artículos 150 y 160 de la Ley citada que a la
letra establece: . -, ....4-

t
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ARTíCULO 150. - Los Consejeros Electorales de los Consejos Electorales Distritales deberán
satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el artículo 131 de esta Ley para los
Consejeros Electorales del Consejo Estatal.

ARTíCULO 160. Los Consejeros Electorales Municipales deberán satisfacer los mísmos requisitos
establecidos en el artículo 131 para los Consejeros Electorales del Consejo Estatal.

Los ARTíCULOS 149 Y 159 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco establecen que los Consejos
Electorales Disíritales y Municipales, respectivamente, se integrarán, entre otros, por cuatro
Consejeros Electorales propietarios y cuatro Consejeros Suplentes Generales, previendo además
que los Consejeros Electorales Distritales y Municipales serán designados por el Consejo Estatal de
conformidad con lo estipulado en el articulo 137, fracción VI, de la citada Ley.

Los artículos 151 Y 161 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establecen que los Consejos
Electorales Distritales y Municipales, iniciarán sus sesiones dentro de la tercera semana del mes de
enero y marzo del alío de la elección ordinario, respectivamente. ' .'

ARTíCULO 152. Los Consejos Electorales Distritales, en el ámbito de su competencia tienen las
siguientes atribuciones:

1. Vigilar la observancia de esta Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales;

11.Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme a loprevisto en esta Ley;

111. Insacular, en los casos que sean necesarios, a los funcionarios de casillas conforme al
procedimiento previsto por esta Ley; y vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en el día
de la jornada, en los términos del mismo;

IV. Registrar las fórmulas de candidatos a Diputados de Mayoría Relativa;

V. Realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir la
constancia de la elección de Diputados de mayoría;

VLEfectuar los cómputos distritales de la elección de Diputados de Representación Proporcional;

vil. Realizar el cómputo de la elección de Gobernador del Estado en el Distrito;

VIII. Tramitar y sustanciar los recursos de su competencia que prevenga esta Ley y la ley de la
materia;

IX. Revisar y dar cumplimiento a los trabajos relativos a los productos electorales

XI. Las demás que le confiera esta Ley.

ARTíCULO 162.- Los Consejos Electorales Municipales, en el ámbito de su competencia tienen las
siguientes atribuciones:

1. Vigilar la observancia de esta Ley, acuerdos y resoluciones de las autoridades Electorales;

11. Registrar las fórmulas de candidatos a Presidentes Municipales y Regidores de Mayoría Relativa.

111. Realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de Presídentes
Municipales y Regidores de mayoría;

IV. Realizar los cómputos municipales de la elección de Regidores por el Principio de
Representación Proporcional.



8 PERIODICO OFICIAL 18 DE ENERO DE 2012

V. Coadyuvar en el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorales que habrá de
aportar el Registro Federal de Electores para el proceso local, conforme al convenio y los
documentos técnicos que celebre el Instituto Estatal con el Instituto Federal; y

VI. Las demás que les confiera esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.

PROCESO DE RECLUTAMIENTO
La Presidencia del Consejo del lnsfííuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con la
participación de la Comisión de Organización y Capacitación Electoral, llevará a cabo las actividades
relativas al reclutamiento y selección de los Ciudadanos aspirantes a Consejeros Electorales para su
designación en los 21 Consejos Electorales Distritales yen los 17 Consejos Electorales Municipales.

Dentro de las tareas a desarrollar en la etapa de reclutamiento se encuentran las siguientes:

EMISiÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA
Será el instrumento normativo y oficial que exprese la invitación a participar como Consejeros
Electorales Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2011- 2012 dirigido a los
ciudadanos interesados.

Además, dicho documento señalará ellug~r, periodo de entrega y recepción de documentos, horario
y fechas.

Serán editados 200 carteles-convocatoria y se colocarán en las instalaciones de instituciones
educativas, lugares públicos de alta concurrencia ciudadana, delegaciones municipales,
unidades habilacionales que comprendan la geografía del estado, en particular en las
municipales, así como la página Web del Instituto, además de publicarse en diarios lo

~\.:o

ENTREGA.RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS S~Qt'
La entrega-recepción de documentos de los aspirantes a Consejeros será pres $fJ'
Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación Electoral, en el domicili _ ca
Eusebio Castillo Numero 747. Col. Centro; Villahermosa, Tabasco en un horario ~.
de 18:00 a 20:00 horas.~~' ~~

"l~/.4
Concluido el periodo de entrega-recepción de documentos; se integrarán los expediente
cada una de las personas propuestas, con la siguiente:

DOCUMENTACiÓN COMP'ROBATORIA
Original (para cotejo) y una copia fotostática:'

• Curriculum Vitae actualizado, con la documentación adicional que avale las actividades
académicas y laborales del solicitante;

• Acta de nacimiento;
• Titulo profesional;
• Credencial para votar con fotografía;
• Una fotografía tamaño infantil reciente;

• Carta Declaratoria donde manifieste, no haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de
algún partido u organización política en los últimos seis años, asl como no haber desempeñado

.cargo de elección popular, ni haber sido registrado en los últimos tres años y de no ser ministro
de culto religioso alguno.

La documentación comprobatoria solicitada deberá ser entregada en fotocopia para que se integre el
expediente de las personas interesadas. Por cada solicitante se integrará un expediente.

Por ningún motivo se aceptará la entrega de solicitudes y documentos fuera de los plazos, horarios y
lugar señalado en la convocatoria.

INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES Y ANÁLISIS
El Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación Electoral, integrará por cada
'1Oa de las propuestas ciudadanas un expediente y verificará que cada uno reúna los requisitos
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establecidos en el artículo 131 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, haciendo un análisis y
anotando las observaciones al respecto.

REMISiÓN DE LISTAS PRELIMINARES
La Presidencia del Consejo Estatal, remitirá a los integrantes del Consejo E~tatal una lista preliminar
de las propuestas para integrar los cargos de Consejeros Electorales Distritales y Municipales,
misma que deberán verificar, atendiendo lo establecido en la convocatoria emitida. Para lo anterior,
se pondrán a su disposición los expedientes de cada uno de los aspirantes.

REUNiÓN DE TRABAJO PARA OBSERVACIONES .
Los partidos políticos, a través de sus representantes acreditados ante el Consejo Estatal, podrán
presentar, en su caso y por escrito, sus observaciones a las propuestas contenidas e a lista
preliminar, en una reunión de trabajo a celebrarse, previa a la sesión del Conse' A .
designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales. ~"~Q NA o{ :.¿,~

iP,§'" 'f<S>~

»s ~ ~rllJ'e ~ n~.-::- C1~ ".-= (.'S =:-:::: j

lP. • = ... , f'. ¿
~t:\.. ~.. ~'~~ ~/,

SESiÓN DE APROBACiÓN '1RIA 1;,., .'"

En la sesión que convoque el Consejero Presidente, será aprobada la lista conteniendo los nom es
de los ciudadanos que ocuparán los cargos de Consejeros Electorales propietarios y suplentes
respectivamente, previendo lo establecido en los articulas 151 y 161 de la Ley Electoral del Estado
de Tabasco.

INTEGRACiÓN DE PROPUESTA DEFINITIVA
Concluida la revisión de los expedientes en reunión de trabajo en la fecha señal
anterior, el Consejero Presidente integrará la propuesta definitiva para la ocupación
Consejeros Electorales y la presentará a los integrantes del Consejo Estatal.

Considerando que la Ley Electoral del Estado de Tabasco prevé diferentes fechas para la
designación de Consejeros Distritales y Municipales y con la finalidad de dar una mayor difusión y
contar con suficientes afluencia de ciudadanos interesados en participar como Consejeros Distritales
y Municipales, se establecen dos periodos para la selección de los mismos, tal como se detalla a
continuación:

CRONOGRAMA DE SELECCiÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES DISTRIT ALES y
MUNICIPALES 2012

Emisión de la convocatoria pública 15 de diciembre de 2011 20 de Enero de 2012

Entrega-recepción de documentación 15 al 23 de diciembre de 2011 20 al 28 de Enero de 2012

Integración de expedientes y análisis 15 al 23 de diciembre de 2011 20 al 28 de Enero de 2012

Integración de listas preliminares 24 al 28 de diciembre de 2011 29 de Enero al 02 de
Febrero de 2012

Remisión de listas preliminares 2 de enero del 2012 03 de Febrero de 2012

Reunión de trabajo para observaciones 10 de enero del 2012 11 de Febrero de 2012

Integración de propuesta definitiva 11 de enero de 2012 12 de Febrero de 2012

Sesión de aprobación Del 12 al14 de enero de 2012 11 al17 de Marzo de 2012

Tercero." Se aprueba el texto de las convocatorias que corren agregadas al presente acuerdo.

Cuarto.- Lo no previsto en las convocatorias, será atendido por el Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.
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Quinto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como en dos diarios de circul .. n
estatal por tres días y agréguese a la página de intemet del Instituto. oRAL t" o

~ tt'" D~ 1:~1>
~J-<:> ~;.

12. Que se integraron las propuestas de ciudadanos para ocupar los 'M =- = -= ~'""~
. •...=- -"",

Consejos Distritales, con base a la documentación recabada por 1\ . :. .~. s

Electorales del Consejo Estatal, conformándose las listas preliminares,~ ,'f(-

por los ciudadanos propuestos para ocupar dichos cargos.

13. Que el Presidente del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, mediante oficios de fechas 2 de enero de 2012, en

cumplimiento al procedimiento para la designación de Consejeros Electorales

Distritales y Municipales para el proceso Electoral ordinario 2011-2012 remitió a los

integrantes del Consejo Estatal los listados preliminares de las propuestas de

aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y puso a la vista de los mismos los

expedientes respectivos, con la finalidad de que realizaran las observaciones

pertinentes.

14. Que con fecha 10 de enero de 2012, y en curnplirniento al procedimiento para la
''1::>,.

designación de. Consejeros Electorales Distritales y Municipales para el proceso

Electoral ordinario 2011-2012, se efectuó reunión de trabajo con los integrantes del

Consejo Estatal, en la que se trataron asuntos relacionados con la lista preliminar

de aspirantes a Consejeros Electorales Distritales, en la cual hicieron observaciones

a la referida lista preliminar, de las cuales algunas resultaron procedentes.

15. Que por disposición de la fracción XXX, del artículo 137, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

p.rimero.- En términos del artículo 137 fracción VI de la Ley Elector~. m~..á<St~
. ~~ ~

Tabasco, se designan para ocupar los cargos de Consejeros El •...- Ie~~~'&fi
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,
Consejos Electorales Distritales para el proceso electoral ordinario del

a los siguientes ciudadanos.

Propietario

Juan Manuel Cuj Santiago

Suplente

Víctor Ortiz Alcocer

Jéssica Hilarla Suárez Silva Dalila del Carmen Hemández tópez

Martha Julia Macosay Cruz Yesenia Espinosa Jiménez

Felipe Real Magaña Antonieta Cuj Contreras

Propietario

Guadalupe del Carmen Natalia Jiménez Nieto

Suplente

Karina Ivett Palacio Vidal

Ricardo Cano Murillo Alejandro Hernández González

Jorge Alonso Vidal Ruiz Carlos Ernesto Custodio Cadena

Avecita Méndez Osorío Ana Cecilia Ramos García

~~~~'?':f0".:~;(~.:.;'.:~.~;,T :f ~ . 'O" "':'\;'l~':.-~:<;'t:~:~;;;::::.-~r·:;;;~:~.,~s~:'-;::~~~·.?:{-;"'1~f:::·;~.:(;;·~~~":':~~'~~:C'-~·~~:~~~·:~:~~Yt'}
~~.:;;: ..'.;:.:!; •.:. ~;~0~~:"_t ...,!••:nh~~.§~~ll~~~~~~}~~t~~\~~l~l~~.~tt~'¡~\.·:;,:~~t::i~<'~~;?;,:r':'rt;~~'¡~~:;
~ ".~~"! .•••- ..•.•• - "------". - ":!.- ~~- -- ~,,- ~ .••.•~._-~~~~-- .: ¿,-. ~_ ..•.Y.:i_..::"":::'oh .-:;-~.u.•.•..:...-•.•..••.(".;..•..••:...:,.:,;¡,¡.Z'.~l<.-<~,,; ....;.,.,.~ ._",::,","""...,~~.••~~~~....:;'..~",_-;'j_._""':'~>h.~J ,,:"_"':._;

Propietario Suplente

Alicia Margarita Hemández Ocaña Carlos Alberto Velázquez Benítez

Alejandro Gallegos Jíménez Maria Apolinar Javier Jiménez
.

Pedro Ruíz Acosta Vinicio Valenzuela Izquierdo

María Félix Ql1iroz Madrigal Jesucita Dantorie Valenzuela

Propietario

Darvelia Broca Escalante

Miguel Ángel Crivelly Castillo María Antonia Weber Burque
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Wilber Miranda Sánchez Rosa Erika Álvarez León

Xóchilt Alejandro López Fausto Jerónimo Bautista

,-~-:. r-:-_ ~-~~. -; ____ ; ~";'.-~~ ..~~ ~~h~<~~~~,.~'~.~-.-_~~-:-'~:r~~-f~:rW;2'"F;~ . --.~7~'_0- •• tt: ~~07"~~ ~¿-=-'t;PJ: <~.h.-?'::~S":)r<~~~~F ~~:: ~~~ ~::~:~~~;.

¿;' "o'<.:. :;;.. ,i ·:·~<":;~~?"·"::~'ifi~~~@~l1~]~.$~';~1ft{~v,a~~:~~j§.~~~~~~:<'~~~_o:~~~</:o;'o~\-::'.";::'¡
::..- .. ~ ~-:.' ;;~..;:-~-":...-.~:?"'~·2:~_:-t,:_é_~¿...:"'..:::...:'.•__ :..;t~t¿~::.~-...•,,::...:~-'-......_·...;_,,-,-'::~-__~____:......•-::..ll~;,;~~~~-:-:::.=_:_.....~._-.:.....~~\-:..:.....:.

Propietario Suplente

Alejandro Gómez Jiménez Elías de la Cruz Hemández
.'

Marusia Ayade Carrillo Jiménez Rosa Elvira Gongóra López

María de Lourdes Olán Soler Maria Valentina Contreras Pérez

José Luis Valerio Cruz Rafael Antonio Villar Romero

~:~,~,~";~. ~:... _~ ':: -~: "~'i~~.. ~ ~~~~;.¡~ '~1'~~¡:~<~}~~~":~:-:;~:~:~~~~'~;-~~t.:,- -,:l-.r::~_ ;;~.._= ~. -~~-·;~~~~1~:~~;:f:e:'. ~ ; 'v~~l:~'.;;~~.~
.:~",:'<:~":.'y:.:'\ ,:.:. ":,. '>'~ID"¡jI§:~,JI;l-,~A~M.!1"~,;"§J~~;",,,~l~}&¿,~E,[~~:.;:Jjffi\"~:~:;<;(,';;,>,<-'_ ~. o-:s, ;. ";,_ '

• _""_~' ~_ !-~•.._ ••~• ...¡! l-j1~._,-,,-~;.::..2~:~.•...-.::.....:___. "'__;....~.~:.:..-..~'.:~._ ~_..., ._~ .•~. ~~::'~:.t:..:.._~~--,_~~-_.::.~~-:.:~.~._~-::i.. ~:i:_~~ :..¿,~.:....;¿...~ ......: .._-~.~.-'_::.~._-é_~.:~
-,

. Propietario Suplente

Miguel Ángel García Mendoza Beatriz Gálvez Nahuatt

Marco Tulio Roa Coronado Alma Victoria Gallegos Glori

Miguel Antonio Hernández Baeza José Leonides Gallegos Glori

Sadoc Cuba Herrera Karina Isabel Pérez Valencia

Propietario

Mayra Dolores Martínez Gómez Candida Gregorio Hernánd

Nelsón Camacho Angles

Manuel Caraveo Javier Yolanda del Carmen Sánchez

Esmeralda Pech Cuj Sergio Trinidad Beaurregard Hernández



18 DE ENERO DE 2012 PERIODICO OFICIAL 13

¡i1':~.:~---t:~,-~,"- '.",.~--.=~:~~«r~~~"""~--::':>~í\~~:;;d~~~':;~~::::.f, '!;l~::~'~~~:~~~"7:~~~- -::.'~-:~:_.~-~-~
~ , .•cr .'.-;: ':"~'. '>·~',_·~.,.~fJU.l.:~-~~illr~;c~~d-/fflr~f;:-.:- ...<~'.:,-:"'~';:_'~"'·""c.':',c. ~,,' , .. -. ..,,6 ~=!., ~ o.!fJ." • ~ ~" . -- - - - .. - ~- ,--

:~ .z : .L'~~ :._ ,,:._ :_, ~ d _-_:,:·-:_:i~·...~-:'~_.:d;__~~ .¡:i1.L-~~J~;sr~&~;~':_~".~:::~.~~~~:'::2~~'~:~:: _~~L:~~:'~':-:I~~
Propietario Suplente

Georgina Arcos González Carlos Antonio León León

Juany Mariana Aguilar Notario Ornar Narváez Bonastre

Linda Cristal Morales Pérez Liliana Mayotga Pérez

Luis Armando Rodríguez Ovando José Angel Rodríguez Ligonio

'~~~:~:~\~~'-:':c~'~~-~-__~;~'-_~'~~~~i~~~~~~ii~i~~~~1~;I~i~1~]
Propietario Suplente

José Domingo Pérez Pérez José Orlando Cortés Garay

Silvia Elizabeth Olán Díaz Julián Álvarez Ramos

Jesús Michel Mosqueda Tejeda Miguel Sangeado Azmitia

Aleida Lily Osorio Álvarez Nory Yolanda Engwal Oropeza

Propietario Suplente

María Magdalena Valencia Garcia Salustino Evia López

Silvia Patricia Reyes García José de la Cruz Torres Iz

Iván Marin García Wilbert Hernández García

Hugo Fredi Mayor Nucamendi Carmita Cabrera López

}t~1~~:~~f~:f~~jIEj~i~~~~~~~~~'iI~.~¿~:C;i1ff~
Propietario Suplente I

Elizabeth Ortíz Baliina Antonio Cárdenas Palomeque

Epifanio Hemández Reyes Javier Martínez Martínez

Daniel Ruíz Cortez ; Ana Beatriz Vázquez Pérez

María Guadalupe Castro Romero Manuel Cabrera Cruz

(
~

I
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t:~~:::fj-~:l-J~l~\?~}:~~~!~~~1~~Y~w~1I~~2i]~~~JJ~l
Propietario Suplente

Marco Antonio Euan Cetz Erendira Sánchez Córdova

Innette Victoria Flores Contreras Virginia del Carmen Alcudia Gallegos

Ana Ulia Loyola Damián Candelario Alejandro Garcia

Víctor Manuel Ventura Oramas Onan Hernández Fuentes
~--,.----

Propietario

Rosa María Chen Rodríguez Flor de Liz Alcudia A

Elidé de la Cruz García

Leticia Cacho Calderón Ángel Romero Fuentes

Julián Javier Camacho Lavadores María Guadalupe Arévalo Ávalos

'"'-";t'~~~";,:>--,:: ~,:. :<-:-Y:c-~'~ -::-~:.<::CI::~.~:~:C:~,;;W" ~::'''::{'"''l~:'7::,,:,:~:':~~~~:~~ ¡-i~"r';''?:' "~"=-:;:-;;;¡~~~f~,~~~
,-',:> :.-,", ",~," •• :' ·~\,\':;~H~~f~~1!'iL~{~&,.:~~@:.31~!~15-~~fi~§~~'YJ!ill~1~m': <·,:'·i'i·<t:::::·.¡~~
~-";."":":-.:'~)~'.: ·~.::_~:=~~~r~,.~____. _,,~_.,,~~l.:!1;;r:..~~: ..::_.J~ia;-.,1~_~~~dL"~';';~1{~f~~;,1C¡~...2~:~~~~Li~~~~:~:;'~:3';~~2,:Ji;k~~.:lia:::¿-?].-

Propietario Suplente

Ramón Arturo Sáenz Presenda Juan Salomón Ruiz Quevedo

Marbella Ventura Soberano Blanca Presenda Rivera
--

Cleomenes Moscoso Castillo Joselito Vidal Morales

Rafael Arce Verduzco Jorge Campos de la Fuente

:_.:~,;~~~-;r,~~~~:~:.:;'f:~:\~~:-:~~~r;~-'--r~-=~-;¡~:~~~::-~:~~-:;::)~~-~;~~:;r?"-~~=;;:7:::~~~~~~~:\~'~·~~~"~~:L:~~Y~~:~-·-/.-=-~~f~-~:~7~- ~~~~
,~~~-¿ ~:~~;'S:i~-l<.;-L~~!jPJ~:~I['wt~~~)]'~~i}i1~_';.%~~!'~~~l!m:J~~~'[~'Ji\.~:,;,¿:1-..+.~~,;,",~~~
f~- ~~::¡::;~~L~·:~~~~t.:.::~.;~:..-,-~:_--:--:.i~::i::~,;;:.-:::: ••.-: ?:..~2:~¿cta:~~~~1.t}::::.L~~~~c~..":s,;;~~;:-_~~~:«>,,;:...;: ~~;;:'':::~~~::2'':~.::..::.s:sJ

Propietario Suplente

Fra cisca de Jesús Ramírez Méndez Dominga Jiménez Cabrera
-

Verónica Rosa Guadalupe Lastra Méndez Carmen del Rosario Aguilar Azcuaga

Xaviera González Ocaña Beatriz Arcadia Centeno Barrientos

Luis Arturo Graff Vázquez AnaMarla Moreno Cruz
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Propietario

Maricela Pardo Pereyra Natividad Castillo

María Antonia Alpuche Cruz Alicia Hemández

Jesús Antonio Magaña Morales

Ramón Martín Aguilar Montejo Francisco González Piña

" , - -._ - , .4 __ , ~ ___ ••• _ ,_,., _ .-.,;;:~_ •••• __ ~ r..- -.- _ ,-'" ~~ .•. <~r:-l::~~~~~~--""-'-~~"~1""'!.~~~';-~- •• '" "'¡5'> ""é~~ •••• ~----.-.-;;:r---~-?:;.-'"'-;;:r:.

, - ; ......::~,if'~~-~icf{~~,:i~i~¡~íti:~~~~Í~~~i~á'it&f~~&í~¡~f~t;f~i~~~"~'~~"';:::('::~~'S~
_.2 • '>. __ _ • .-_ -> _~_:~I.; ~ :....•~-".~ .•:: ...~'._•.--!.. •....•. '-""~.~ •••. :.l.;;~~n~~--;.t::.~-:~_~~~~; ...::.'r.~,_~.~-..:.::~.--:.lJj¡~~.:_ .._ .•..•...•~=~

Propietario Suplente r

Ana Concepción Castillo May Romeo Cerino Pérez

José Encamación May López Ana Maria Frias Ruiz

Liliana del Carmen Peregrino Jiménez Marisol Taracena García

José Domingo Diaz Rivera Rita Madrigal García

~.':;.~~;:'~::-::j.B~:t~;;;Y:'-'.':i:%,;:': ?:'::,:::;';f~r"'~~~r"':I;~~'!-:t~~~~;-~~~~;1,~~~:0-1Wi¿¡;;-;¡,,":_i'~"1~~-~::':~"!:~:j~Z~?"'F;n
",;~'. ',: :-'.;}o;: -' "',''Oc :.. ~ },.·dlI~Wl~":ijID1!t 4.~1@m'$r~.hJ.;}it.; ~if~~~1;.~:~t~¡i{rJ\,;:",::.:.:"'-':¡:" ~, .. ' ~f{~'
..:j:~::."":-~:.,~-:.~-;/;->~~~~':'~:..:..·-~::',:-;~~~:;';2.§..~~~::~~"(=-_::"::~1<~~",~~~:~j.::.....:;~::'·~'..:~.4tri~~-:-~:s~::~~~:i:;¿-.~~:~.~~~~.:~...~...~~~..;.:{:':-~_i:!..;~¡,¿

Propietario Suplente

Julio César Zapata López Juan Francisco Hernández Jiménez

Margarita del Carmen Winzig Vázquez Irma Cecilia Gordillo Pech

Verónica López Chable María Candelaria de la Cruz Sarao

Esmelin Chable de la Cruz Celso del Ángel Hernández

Propietario

J. Jesús Reyes Gutiérrez Aurely de Jesús R

Jaime López García
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--,-~-, ~
Luis Fernando Silva Rodríguez María del Rosario López 'E:7; lA

Anilú del Carmen Margalli Acosta Germán Gabriel Olán Vázquez

- ---- ~-.,_ ~.--~: -_.~,:~,'~:'=?-~-~;,~~~--:c;.~;~-~!~_'-=~~l-~'~:;;'-~. ;~-':~-~:~:,~~~~~7~~~~~;~~~\~::?-.~:~.~
< : e> 0";, "l-""'t"F~'ls':i~~"J!~H!~11.~.S\'!l~r:.~i~1~1~~,_t'~'1§f~h~':'illCtl§!",,-, : ~~,' :"~.-':;~:;'~;,1

_ :-_ ~~ _ _ _ ___ .~.--' _:.¿.~ <__ :'~r....-:-_;~. :':,,-<.~ ';..._~''''';'""",-:''::'''-~ •._~~.. _..•~~' ~c::,---":;_·~~,,.'~.,.•._:":"'~'_ -_~~~-:.- ...:..;";;;

Propietario Suplente

Jorge Lamoyi Almeida Deisy del Carmen Jiménez Hernández

Asbel Reyes de la Cruz Ana Laura García Domínguez

Magdiel Cruz Gómez Carolina López Burelo ;

Jesús Castellanos Valenzuela Pedro Jesús Hemández Domínguez

~.~.- ~.;:'__.,~:~:: . ~:;y:, : ",: =~~?l"~_~~'--~~_~:~:~:'~~~~':~'~~;~':~.~:-:__~.~·.~c> __ /:~_,-=-·~T~~.",:,~:~~-\:~,-"?~:~':~}-~~~~~:1
" " '. :,,' .: ""';~~@m~?\?)~1"iID~;,~fk.',~JM}:;\~~~Cj~1~@~t1Th~J;v;,~,,,: :.~'.. ;, , -",:-:;-,

.{_l _ ~.. _<-o •••• : _-~.: --:' _ ""-'"- ~ __ ••.~. ~ • ~._. ~~~_~·':"~:..,;+__:':: __ .~¿;r,.;.:"._'~:':__;~_~.~_~ ...._:--..,._'::..-~_~>o~._:'.;=~...;~~~:'~",",:,...2~':~~...,""

Propietario Suplente

Marinette Santiago Carreta Rocío.del Socorro Morales Cerino ,

María Dolores Prats García Josefina Báez Pérez

IIdefonso Torres Correa Evelio Cano Méndez

Oscar González Guzmán Jesús Emilio Morales Cerino

Segundó.- En consecuencia, quedan sin efecto los nombramientos y disposiciones

administrativas que se opongan al presente acuerdo.

Tercero.- Túrnese copia del presente acuerdo a

para los efectos legales correspondientes.
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El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal d11nstitutoEl cloral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordina ia efectuad el la catorce

de enero del año dos mil doce. 1

ALFONSO CASTILLO SUÁR
CONSEJERO PRES~DENTE

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES{)E ENERO DEL ~O DOS MIL

DOCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVlER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA lEY

ELECTORAL Del ESTADO DE TABASCO. ----------------------------
••••• -.- •• - ••••• -.- •••••• -.- ••••• - •••• - •••• , ••••• - •••• C E R T I F I C A ••••••••••••••••••••••••••• -- ••• - •••••••••••••••••••• -.-

. QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (19) DIECINUEVE FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚME CE/2012/002 DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE,

EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO EL C ORAL Y DE PARTIC CIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL

DESIGNA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS O SEJOS DISTRITAL , N MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

2011-2012¡ QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTlTU I , MISMO QUE TUV A VISTA¡ LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA E GOBIERNO DEL E TAD DE TABASCO, PARA SU PUBLICACIÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVlS N LOS ARTlCULOS 136 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL

ESTADO DE.TABASCO.
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ACUERDO CE/2012/003

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL INTEGRA
UNA COMISiÓN PARA QUE DÉ SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL
"PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO
DE TABASCO" (PREPET) A UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL
ORDINARIA DEL 10 DE JULIO DEL AÑO 2012.

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Constitución Política del Estado Libre y So

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso a), el Instituto
¡.;;..:;j - ('l.

Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, ~ =- -- e 0;
en .

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamien -;.¡j
~

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 91':

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, bajo los

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. j

2. Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática; preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el

ejercicio de derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto y llevar a cabo la

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura

democrática.

3. Que el artículo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el
<

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral.

4. Que en términos de lo dispuesto' por el artículo 29, fracciones 1, 11 y 111 de la Ley
';'\

Electoral del Estado de Tabasco, el domingo 1° de julio del año 2012, s~~.~~
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desarrollará!a Jornada Electoral para elegir al Gobernador del Estado Lib ~~\'

Soberano de Tabasco, Diputados integrantes de la LXI Legislatura al Hon ~19l=
. . ~ ~~

Congreso del Estado y a los Presidentes Municipales y Regidores, integran ~
. ~

los Ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representa

proporcional.

5. Que el artículo 139, fracción XIII de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala

como atribución del Secretario Ejecutivo establecer un mecanismo para la difusión

inmediata en el Consejo Estatal, de los resultados preliminares de la elección local.

Al Sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los miembros

del Consejo Estatal.

6. Que el artículo 143 fracción XI, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que el Director de Organización y Capacitación Electoral tiene como

atribución actuar como Secretario Técnico de las comisiones a que se refiere el

artículo 135 de la citada Ley.

7. Que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, mediante Decreto número 107, publicado en el Periódico Oficial

suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los artículos: 7, fracción11,

29, primer párrafo,76, 77, 78, primerpárrafo,90, fracción 111, 91, fracción1, 93, cuarto párrafo,98,
fracciones1 incisoa) y IV, incisob), 133,135,primerpárrafo,137,fraccionesVI y XXVII;151,primer

párrafo,161,primerpárrafo,200,primery tercerpárrafo,202, fracciónVI, incisosa) y b), 210,primer'

párrafo,218, segundopárrafo,219,fracciones1,11,111 Y IV, Ypenúltimopárrafo,225, punto1,'incisos

a), b), y e), 232, tercerpárrafo,233,237,fracciones1, 11, 111, V, VI, VII, 239, fracciones1, 11, IV, V, VI,

242,primerpárrafo,245,fracción1, 247,fracciónVIII,261,fracción11, 266,fracción1, incisosc) y d)de

la fracción11 y su tercerpárrafo;se adicionanal artículo34, los párrafossegundoy tercero,el incisoc)

a la fracciónVI del artículo202,233,fracciones1. 11 Y 111, el incisoe) del artículo26 todosde la Ley

Electoraldel Estadode Tabasco,estableciendo como fecha de inicio del pr9sti I
. ~. ~~

el día 25 de noviembre del año previo en que deban realizars . "f. ""
5- =- ~ o".

estatales ordinarias, con jornada electoral el primer domingo de 'tfI8 - = = == uf
~ .~.. Ir

corresponda, concurrente con la jornada electoral federal. "~d
. ~~ARIAEl
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8. Que en virtud de la importancia que reviste el desarrollo y operación del citado

programa, el Consejo Estatal en términos del artículo 135, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, considera pertinente integrar Una comisión, cuyo fin sea dar

seguimiento, vigilancia y cabal cumplimiento al desarrollo y operación del Programa

de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco (PREPET) para la

elección ordlnaria del 10 de julio del año 2012.

9. Que el artículo 58, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

como derecho de los partidos políticos, formar parte de las Comisiones que el

Consejo Estatal determine establecer.

10. Que por disposición de la fracción XXX, del artículo 137, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene como facultad, dictar los acuerdos

necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco emite el siguiente:
ACUERDO

Primero.- Se integra una comisión para que dé sequírníento al desarrollo y operación

del .Proqrarna de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco,

(PREPET), la cual estará conformada por los Consejeros Electorales: Ciudadanos

Alfonso Castillo Suárez, Antonio Ponce López y Gustavo Rodríguez Castro, así como

los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo Estatal,

nombrando como Presidente de la referida comisión al primero de los citados.

Segundo.- Como Secretario Técnico de la Comisión que dé segui

del "Programa de Resultados Electorales Preliminares del Es

(PREPET), fungirá el Director de Organización y Capacitación El
~

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en términos de I ~

143 fr .cción XI, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Tercero.- La comisión elaborará los lineamientos correspondientes para la operación

del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco,

(PREPET), mismos que deberán ser aprobados por el Consejo Estatal.
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Cuarto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto

en él artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agréguese a la página de

internet del Instituto.

I InstitutoEl presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estat

Participación Ciudadana de Tabasccr en sesión extraordin

de enero del año dos

l ía catorce

ALFONSO CASTillO SUÁRE
CONSEJERO PRESIDENTE

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETEOlAS DEL MES DE ENERODEL AÑo DOS MIL

DOCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR EL ARTICULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. ---------------------------
••••••••••••••••••••• - •••••••••••••••••• - •••••••• ~•••• C E R T I F I C A ••••••••••••• - •••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••• '"

QUE LA PRESENTE COPIA fOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (4) CUATRO FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE! 012/003 DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL Aflo DOS MIL DOCE, EMmDO

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTOELECTO E PARTlCIPACIÓ IUDADANA DE TABASCO, MEDIANTEEL CUAL INTEGRA

UNA COMISiÓN PARA QUE DÉ SEGUIMIENTOAL DESA ROL: O DEL ·PROG M DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL

ESTADO DE TABASCO" (PREPET)A UTILIZARSE EN L JOR DA ELECTORA O INARIA DEL 1· DE JULIO DEL Afilo 2012; QUE OBRA

EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN,MISMOQUE T A VISTA; LAS Q S LO, RUBRICO Y FIRMO.--------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETAR DE G BIERNO DEL ST O DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE STO EN OS ARTlCUL 13 y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL

ESTADO DE TABASCO.

\
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ACUERDO CE/2012/004

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCiÓN DE ESPACIOS DE
USO COMÚN QUE UTILIZARÁN LOS PARTIDOS POLíTICOS Y SUS CANDIDATOS

. DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2011-2012.

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece en

su artículo 9, apartado C, fracción 1, que la organización de las elecciones estatal,

distritales y municipales, es' una función del Estado que se realiza a v un
AAl 'Yo •

organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral y de '~fi01j
l(;~ -'1~.

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio~ _ 7', \C'l ~\
E:..':' ..:.;....:~n t

principios rectores son los de certeza, legalidad, independencia, a - :';.. ~yg
••.• ,= -.':.~~ •

objetlvidad. "~~ .. ;.:.(.~"t....
~4RiAl:j'( •

2~ Que el citado artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso i), de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone' que el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral y directa,

además de las que determine la ley, 10$ derechos y prerrogativas de los partidos

políticos.

3. Que la Ley Electoral del Estado de Tabasco en su artículo 59, fracciones 1, 11, IV,

XVI, XVII, XIX y XXIII establece como obligaciones de los partidos polltlcos en lo

pertinente al presente acuerdo, las siguientes:

1. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta, la de sus militantes
y simpatizantes a los principios del estado democrático, respetando la libre participación política
de los demás Partidos Pollftcos y los derechos de los ciudadanos;

11. Abstenerse de recurrir a la violencia ya cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el
orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los
órganos públicos.

IV Ostentarse con la denominación, emblema, color o colores que tengan registrados los cuales no
podrá ser iguales a semejantes a los utilizados por Partidos Políticos existentes;

XVI. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las
instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este
precepto serán presentadas ante la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un
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procedimiento expedito de investigación en los términos establecidos en el Libro Sexto de esta
Ley;

XVII. Abstenerse de utilizar símbolos, expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso
en su propaganda;

XIX. Retirar dentro de los treinta días siguientes al de la elección en que participen, la propaganda
que en apoyo a sus candidatos hubiesen fijado o pintado;

4.

XXIII. Las demás que establezca esta Ley.

5. Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece en lo

pertinente como finalidades del Instituto: asegurar a los ciudadanos el ejercicio de

derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por

la autenticidad y efectividad del voto; y lIev.ar a cabo la promoción del voto y

coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática.

6. Que de la interpretación sistemática y funcional del artículo 128 de la Ley Electoral'

del Estado de Tabasco, acorde a la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, se establece que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, es responsable de viqilar el cumplimiento

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.

7. Que el artículo 224 tercer párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que la propaganda electoral comprende el conjunto de e . s;
ORA, .•'

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones qu o~~ 6d~~~~l$> "
momento deberán ser respetuosas, que durante la campaña electoral ~ ..•_ erl~~'

~ --.; ~;;~:.<::::_- .:

difunden los Partidos Políticos, Coaliciones, los candidatos registra ~ ,:!~~;s

simpatizantes, con el interés de presentar ante la ciudadanía las can ~ lat,yras

registradas.
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_.
8. Que el artículo 228 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que la

propaganda impresa que utilicen los candidatos durante la campaña electoral

deberá contener, una identificación precisa del partido político o coalición que

registró al candidato. La propaganda que durante una campaña,' se difunda por

medios gráficos, por parte de los partidos políticos, coaliciones y candidatos, sólo

tendrán como límite, en los términos del artículo 7 de la Constitución Federal', el

respeto a la vida privada de los candidatos, autoridades, terceros y a las

instituciones y valores democráticos.

9. Que el artículo 229 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, dispone que:

La propaganda y mensajes que durante las precarilpa/ias y campañas, difundan los Partidos Políticos
y coaliciones se ajustarán a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 40. de la Constitución Local.

En la propaganda polltica o electoral que realicen los Partidos Políticos, las coaliciones, los
precandidatos y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y
a los propios partidos, o Que ofendan o calumnien 1 las personas. El Consejo Estatal está facultado
para ordenar una vez satisfechos los procedrníen s establecidos en esta Ley, el retiro de cualquier
propaganda contraria a esta norma ..

Los Partidos Políticos, las coa!iciones, los précandídatos y los candidatos podrán ejercer el derecho de
réplica que establece el primer párrafo del articulo 6° de la Constitución Federal, o el último párrafo del
articulo 40 de la Constitución Local, respecto de la información que presenten los medios de
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus
actividades o atributos personales; este derecho se ejercitará, sin perjuicio de aquéllos
correspondientes ajas responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que
regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables.

10.Que de la interpretación gramatical y sistemática del artículo 230 op.~~. oral
. 01(; ,. 6'.., '1>,.,.. . .

del Estado de Tabasco, se establece que la propaganda que I t;;'f. §:: = __ == l;» s,

las Coaliciones y los candidatos difundan en la vía pública por •..•...i -- - c~ es

y, en general de cualquier otra manera, se sujetará a lo establ dl ~ culo

229 y a las disposiciones legales y' administrativas expedidas

protección del medio ambiente y de prevención a la contaminación por ruido.

11. Que el artículo 231 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, prevé que en las

oficinas, locales y edificios ocupados por la administración y los poderes públicos no

podrán fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ninguna naturaleza, ni en el

interior ni en el exterior de los mismos, salvo cuando se trate de los locales a que se

refiere el párrafo segundo del artículo 226 ~e esta Ley y exclusivamente por el

tiempo de duración del acto de campaña de que se trate.
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12.Que el artículo 232 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que para la

colocación de su propaganda electoral los Partidos Políticos y candidatos

observarán las siguientes reglas:

1. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la
visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los
centros de población. las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda
electoral contraria a esta norma; - .

11.Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, mediante el correspondiente permiso
de sus propietarios;

111.Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las Juntas
Estatal y Distritales, previo acuerdo con las autoridades correspondientes. .

IV. No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en
accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen juridico; y

V. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en los monumentos públicos, ni en el exterior de edificios
públicos, ni en el pavimento de las vIas públicas.

los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda impresa y demás elementos
promociona les rnatsríales que no dañen el medio ambiente, preferentemente reciclable ~Fil
degradación natural. S610 podrá usarse material plástico reciclable en la propagan 6tQraT?~:,,;
. i: ~A ct: r....,c.:--,
Impresa. ~~Q·-1s •.:,,~\

~§ "=='-cc , '-J;-::
los lugares de uso común propiedad de los Ayuntamientos y del Gobierno Estatal, su ¡ilI ~ ~~@r:-:::" . l' ~

utili~ados pa~~ la colo~ación y fijación de la propagan~a ~Iectoral, serán repartidos ~ ~rte fitF¡f~s J' ~~••.e
Partidos Pollticos reqisírados, conforme al procedimiento acordado en la sest ~e ~~~~2 «;
Estatal y Distritales respectivos, que celebren en el mes de mayo del año de la ele ~'. <'"

ARIAE··'_;'

los Consejos Estatal, Distrltales y Municipales, dentro de su jurisdicción, harán cumplir la obserVáñéik -'"
de estas disposiciones y adoptarán las medidas necesarias con el propósito de asegurar a Partidos
Potlücos, coaliciones, precandidatos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos de la materia.

las quejas motivadas por la propaganda impresa de los Partidos Políticos y candidatos serán/ \
presentadas al Vocal Secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se
presente el hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos,
integrará el expediente y lo turnara al Secretario del Consejo Estatal para su trámite correspondiente.

13.Que en términos de lo establecido en el artículo 232, tercer párrafo de la Ley \

Electoral del Estado de Tabasco, debe entenderse por lugares de uso común los

que son propiedad de los Ayuntamientos y del Gobierno Estatal, susceptibles de ser

utilizados para la colocación y fijación de la propaganda electoral, mismos que serán

repartidos por sorteo entre los partidos políticos registrados, conforme al

procedimiento acordado en la sesión del Consejo Estatal y Distritales respectivos,

que celebren en el mes de enero del año de la elección.
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14.Que el artículo 233 párrafo primero fracciones 1, 11 Y 111 de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, establecen que las campañas para Gobernador del Estado, Diputados,

Presidentes Municipales y Regidores serán de cuarenta y cinco días; las campañas

electorales de los Partidos Políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión.
de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días

antes de celebrarse la jornada electoral; consecuentemente, el día de la jornada

electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la

difusión de reuniones o actos públicos :de campana, de propaganda o de

proselitismo electorales.

15. Que el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

constituyen infracciones de los partidos politicos a la Ley, entre otra

1.

11. El incumplimiento de las resolucioneso acuerde del lnstit ,to Estatal;

V. La realización anticipada de actos de precarnpana o campaña atribuible a los propios partidos y
sus militantes; /

VIII. La contratación, en fosrna directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en
radio o televisión para promoción de su imagen o de propaganda de partido o electoral;

IX. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas;

'"; .

16. Que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano
.",,> 1.

de Tabasco, mediante Decreto número 107, publicado en el Periódico Oficial

suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los artículos: 7, fracción11,

29, primer párrafo,76, 77, 78, primerpárrafo,90, fracción 111, 91, fracción 1, 93, cuarto párrafo,98,

fraccionesI incisoa) y IV, incisob), 133, 135, primerpárrafo,137, fraccionesVI y XXVII; 151, primer

párrafo,161, primerpárrafo,200, primery tercerpárrafo,202, fracciónVI, incisosa) y b), 210, primer

párrafo,218, segundopárrafo,219, fracciones1, 11, 111Y IV,Ypenúltimopárrafo,225, punto1, incisosa),
•

b), Yc), 232, tercerpárrafo,233, 237, fracciones1, 11, 111, V, VI, VII, 239, fracciones1, 11, IV, V, VI, 242,

primerpárrafo,245, fracción1, 247, fracciónVIII, 261, fracción11, 266, fracción 1, incisosc) y d) de la

fracción11y su tercerpárrafo;se adicionanal artículo34, los párrafossegundoy tercero,el incisoc) a

la fracciónVI del artículo202, 233, fracciones1. 11 Y 111, el incisoe) del artículo266, todosde la Ley

Electoraldel Estadode Tabasco,est~bleciendo como fecha de inicio del proceso electoral
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el día 25 de noviembre del año previo en que deban realizarse las elecciones

estatales ordinarias, con jornada electoral el primer domingo de julio del año que

corresponda, concurrente con la jornada electoral federal.

17. Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 23 de noviembre del año 201
~(j

acuerdo número CE/2011/013, mediante el cual determinó la demarcaci t\ t
~

de los distritos electorales uninominales, el ámbito territorial de cada
, ~

circunscripciones plurinominales, así como el número de diputados por el

de representación proporcional que deban elegirse en cada una de ellas, para el

proceso electoral ordinario 2011 - 2012, con base en los estudios presentados por la

Junta Estatal Ejecutiva, en observancia del artículo 199 párrafo segundo de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, yen su punto de acuerdo quinto estableció:

Quinto.- Para el proceso electoral ordinario 2011 - 2012 se mantiene la demarcación
territorial de los 21 Distritos Electorales Uninominales, quedando divididoel territorio del
Estado de Tabasco en 21 Distritos Electorales Uninominales como se precisa a
continuación:

o ". '~l~~"f:!;"¿i~~o~~'~~:(.-< "<~ f'-7>~:~"'~:
. , ""____ "- __ ~J _ _ __ _ _ ~ ~_~ ""

I Distrito Electoral con Cabecera en Tenosique

11 Distrito Electoral con Cabecera en Cárdenas

111 Distrito Electoral con Cabecera en Cárdenas

IV Distrito Electoral con Cabecera en Huimanguillo

V Distrito Electoral con Cabecera en Centla

VI Distrito Electoral con Cabecera en Centro

VII Distrito Electoral con Cabecera en Centro

VIII Distrito Electoral con Cabecera en Centro

IX Distrito Electoral con Cabecera en Centro
, <-

X Distrito Electoral con Cabecera en Centro

XI Distrito Electoral con Cabecera en Centro

XII Distrito Electoral con Cabecera en Comalcalco

XIII Distrito Electoral con Cabecera en Comalcalco

XIV Distrito Electoral con Cabecera en Cunduacán

XV Distrito Electoral con Cabecera en Emiliano Zapata

XVI Distrito Electoral con Cabecera en Huimanguillo
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_-'<PI;";' .-~. -"'-lF.'~;' .\ ••..•.•.•-~ ..., •

XVII Distrito Electoral con Cabecera en Jalpa de Méndez

XVIII Distrito Electoral con Cabecera en Macuspana

XIX Distrito Electoral con Cabecera en Nacajuca

XX Distrito Electoral con Cabecera en Paraíso

XXI Distrito Electoral con Cabecera en Teapa

18~Que derivado de la experiencia

19.Que derivado de la revisión de los lugares susceptibles que se pueden poner a

disposición del Instituto Electoral y de Farticipación Ciudadana de Tabasco, que

pueden utilizarse para la colocación y fija( ón de 13 propaganda electoral, se advierte

que existen espacios que por sus ca. acterls .icas y dimensiones pueden ser

fraccionados para la propaganda en los mismos, por lo que se hace necesario

establecer el procedimiento mediante el cual serán realizados los sorteos en los

Consejos Electorales Distritales, observando en todo momento el principio de

equidad.

20. Que con la finalidad de dar certeza a' procedimiento a que se refiere el presente

acuerdo, y toda vez que no existe reglamentación alguna respecto a la temporalidad

para que las Juntas Electorales Distritales del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco: Primero.- Obtengan los catálogos de los lugares de uso

común, y Segundo.- La realización del sorteo correspondiente. Este Consejo estima

pertinente prever que la realización de ambas actividades sea durante el mes de

enero del año 2012.

21. En relación con el considerando anterior, este Consejo Estatal en ob

principios de certeza y objetividad, estima pertinente conceptua

lugares de uso común, retomando el enunciado establecido en
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-,. • ~'/I.'" ""

párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el cual retiéré-que los

lugares de uso común son los lugares propiedad de los Ayuntamientos y del

Gobierno Estatal, susceptibles de ser utilizados para la colocación y fijación de la

propaganda electoral concerniente, sirviendo como criterio orientador la tesis

relevante emitida por el Máximo Órgano Jurisdiccional en Materia Electoral del País

al establecer que los lugares de uso común a que se refiere la legislación electoral,

pueden ser usados por todas las personas sin más requisitos ni restricciones que la

debida observancia de las disposiciones generales y reglamentarias dictadas por las

autoridades competentes respecto de ellos, a efecto de lograr su conservación, su

buen uso y aprovechamiento por parte de todos los habitantes, tal y como ocurre,

entre otros bienes de uso común en el ámbito federal, con los caminos, las

carreteras y puentes que constituyen vías generales de comunicación, las plazas,

paseos y parques públicos. De igual forma bajo el concepto de equipamiento urbano

alude a una categoría de bienes que se identifican con el servicio público, porque su

fin repercute en favorecer la prestación de mejores servicios urbanos, aun cuando la

diversidad de esta categoría de bienes lleva a concluir que el equipamiento urbano
puede llegar a corresponder, sin que se confunda con ellos, tanto con bienes de uso

común, como con bienes de servicio público. Criterio orientador que se encuentra

identificado con el rubro "Propaganda Electoral. Lugares de Uso Común y

equipamiento urbano, diferencias para la colocación" número SUP-REC-042/2003

cuya clave de publicación es S3EL 035/2004, consultable en las páginas 817 y 818

de la compilación oficial de tesis relevantes 1997 - 2005.

Para mayor abundamiento el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas en su artículo 7 señala

que no se puede colocar ni fijar propaganda electoral en:

1. Equipamiento urbano, que comprenden al conjunto de so .~~~
o~~ r: Oj'

instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado para presta ~ _ '~Q}'t~
~ ~~ -':'~:·;·l ~.~~

urbanos en los centros de población; también aquellos qu ~si :para "¡
~ .~"'t ,c.

desarrollar las actividades económicas y complementarias a las d )taci9n",y/.~
,?,,, .. '", .•••

trabajo, o para proporcionar servicios de bienestar social y apoyo a la áCtividad

económica, cultural y recreativa, tales como: parques, servicios educativos,
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jardines, fuentes, mercados, plazas, explanadas, asistenciales y de salud,

transporte, comerciales e instalaciones para protección y confort del individuo.

11. Elementos del equipamiento urbano, a los componentes del conjunto de

inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario visible, utilizado para

prestar a la población los servicios necesarios para, el funcionamiento de una

ciudad.

111. Accidente geográfico, entendiendo por ello a las formaciones naturales tales

como cerros, montañas, fracturas, salientes, riscos, colinas, y todo lo

relacionado con el suelo, incluyendo también lo que produce el mismo, como lo

son las plantas, arbustos y árboles.

IV. Equipamiento carretero, entendida corno aquélla infraestructura integrada por

cunetas, guarniciones, taludes, muros r e contención y protección; puentes

peatonales y vehiculares, vados, lavé leros, pretiles de puentes, mallas

protectoras de deslave, señalamientos y carpeta asfáltica, y en general aquellos

que permiten el uso adecuado de ese tipo de vías de comunicación.

V. Equipamiento ferroviario, el equipo colocado fuera de las vías del c.<?mo
ORAL y:-':;;.

lo son las luminarias, bancos, señales, paraderos, kioscos, plan §# ~~~~~\
Y aquella infraestructura integrada por guarniciones, tal ~,~ _ ~_;¡ ~~\\

(#) ~..::.~ ..... :--. : ~::;. ~~

contención y protección; puentes peatonales y vehiculares, pr ~ ;'_¿f~l3nte1:f
.~.,.;.;.,: . ,~¡

mallas protectoras de deslave y en general aquellos que p . ~n el rUSO

adecuado de ese tipo de vía de comunicación.

Por otra parte el diccionario de la Real Academia Española, define:

mampara.
(De mampara!).

1. f. Panel o tabique de vidrio, madera u otro material, generalmente móvil¡

que sirve para dividir o aislar un espacio.
Real Academia Española © Todos los derechos reservados
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bastidor.
(De bastir).

1. m .. Armazón de palos o listones de madera, o de barras delgadas de

metal, en la cual se fijan lienzos para pintar y bordar, que sirve también para
•

armar vidrieras y para otros usos análogos.

2. m. Armazón de listones o maderos, sobre la cual se .extlende y fija un

lienzo o papel pintados, y especialmente cada uno de los que, dando frente

al público, se ponen a un lado y otro del escenario y forman parte de la

decoración teatral. •
3. m. Armazón metálica que soporta la caja de un vagón, de un automóvil,

etc.

4. m. Conjunto de dicha armazón con el motor y las ruedas.

5. m. Mar. Armazón de hierro o bronce en que la hélice apoya su eje cuando

no es fija, como sucede en ciertos buques mixtos.
Real Academia Española © Todos los derechos reservados

22. Para efectos del presente acuerdo, este Consejo Estatal estima que

colgarse la propaganda electoral que utilicen los partidos políti .
~ ~ ~:

proceso electoral ordinario 2011- 2012, en los lugares de uso com nfoJrne al.~

artículo 232 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, entendiendo c? "9 IUga!:es;~~
..•.• ,~ .~..../

de uso común mamparas y bastidores que determinen el Gobierno del Estadó, los

17 Ayuntamientos y las 21 Juntas Electorales Distritales correspondientes, mediante

el convenio que corre agregado el presente, siempre y cuando no contravengan las

disposiciones legales.

23. Que por disposición de la fracción XXX, del artículo 137, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:
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ACUERDO ,

Primero.- Conforme a lo establecido en el. artículo 232 párrafo tercero de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana' de Tabasco, establece el procedimiento para la distribución de

espacios de uso común que utilizarán los partidos políticos y sus candidatos durante el

proceso electoral ordinario del año 2011-2012.

Segundo.- Las Juntas Electorales Distritales que en su caso obtengan lu
rfj

común deberán celebrar en el mes de enero del año 2012, convenios d ~é
~

con los Ayuntamientos de su jurisdicción, conforme al modelo que corr

presente acuerdo, para ser sorteados entre los partidos políticos registrado I

al catálogo correspondiente.

Tercero.- Para distribuir los lugares de uso C' .rnún susceptibles de ser utilizados para la

colocación y fijación de la propaganda electc al entre los partidos políticos en cada uno

de los 21 Distritos Electorales, las Juntas Ele .torale., Distritales presentarán el catálogo

correspondiente ante los Consejos Electorales Distritales.

Cuarto.- Cada Junta Electoral Distrital determinará, en base al catálogo de lugares de

uso común los espacios que serán sorteados, de conformidad con el procedimiento

siguiente:

1. Los Vocales Ejecutivos de cada una de las Juntas Electorales Distritales

establecerán vínculos con las autoridades municipales de cada uno de los

Ayuntamientos, a fin de proponerles la suscripción de los respectivos Convenios

de Apoyo y Colaboración, y les solicitarán proporcionen las listas que contengan

los lugares de uso común de propiedad municipal, susceptibles de ser utilizados

en la colocación y fijación de la propaganda electoral de los Partidos Políticos

durante las campañas electorales del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012.

11. El procedimiento por el que se determinará el turno de los partidos políticos para

llevar a cabo la asignación de los lugares de uso común, es por sorteo simple
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entre la totalidad de los partidos políticos que integran el Consejo correspondiente.

Este procedimiento se utilizará únicamente para determinar a qué partido político

se le asigna el prim~r lugar de uso común que salga del recipiente y así

sucesivamente.

manera siguiente: uno con la leyenda de "Partidos Políticos" y

leyenda de "Lugares de Uso Común".

111. En la mesa de sesiones de los Consejos Electorales Distritales, se

IV. El recipiente con la leyenda de "Partidos Políticos" contendrá papeletas

numeradas correspondientes al número de partidos políticos acreditados, estas

serán extraídas por los representantes de los partidos políticos en orden de

antigüedad de su registro, el número extraído del recipiente, corresponderá al

turno con el que participe en el sorteo de los lugares de uso común.

V. El segundo recipiente con la leyenda de "Lugares de Uso Común" contendrá

papeletas con los datos correspondientes a la ubicación y medidas de cada uno

de los espacios a sortear, de conformidad con la clasificación efectuada por las

Juntas Electorales Distritales, con base al catálogo de lugares otorgados por los

Ayuntamientos.

VI. Una vez repartidos los turnos a que se refiere el inciso a), se procederá a la

distribución por sorteo de los lugares de uso común y su ubicación, indicando en

voz alta el contenido de la papeleta que selecciono.

,VII. Estas operaciones se realizarán de manera ininterrumpida hasta agotar los

espacios disponibles, de conformidad con los lineamientos anexos al presente

acuerdo.

VIII. En caso de ausencia de algún representante de partido político, el Presidente del

Consejo o en su caso algún Consejero Electoral del Distrito correspondiente, será
'¡-,

quien extraiga las papeletas respectivas. .,~



34 PERIODICO OFICIAL 18 DE ENERO DE 2012

Quinto.- Realizadala distribuciónde los espaciosmedianteel procedimiento o~

en el presente acuerdo, las Juntas Electorales Distritales, entregarán de mane t:•...~í ~~:.':
, IP. -'"" .•. " ..

los espacios asigrados, anotando en la superficie de los mismos, el número pro if::/,,~
• ••••.-;t"( 1.#\ ~

que corresponda junto con las siglas IIEPCT"; y a través de alguno de los Vocales."

acudirá en compañía del representante de partido hasta el lugar que le hubiese sido

asignado, asentándole las siglas del partido político o coalición respectiva.

Sexto.- Para los efectos del presente acuerdo, y en caso de haber coaliciones, cada

partido integrante de la coalición será considerado independiente con sus colores y

logotipo correspondiente, de conformidad con lo previsto en la Ley.

Séptimo.- Se conmina a los partidos políticos contendientes, candidatos y coaliciones,

observar irrestrictamente las reglas establecidas en el artículo 232 de la Ley de la

materia.

Octavo.- El Consejo Estatal exhorta a todc ; los r artidos políticos, a las autoridades

Federales, Estatales y Municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, a

respetar la normatividad que regula la utilización de la propaganda electoral, durante el
-proceso electoral ordinario del año 2011-2012.

~ Noveno.- En términos del considerando 22, podrá fijarse o colgarse la propaganda

electoral que utilicen los partidos políticos' durante el proceso electoral ordinario 2011-

2012, en. los lugares de uso común conforme al artículo 232 de la Ley Ele

Estado de Tabasco, entendiendo como lugares de uso común mamparas

que determinen el Gobierno del Estado, los 17 Ayuntamientos y la

Electorales Distritales correspondientes, mediante el convenio que corre

presente, siempre y cuando no contravengan las disposiciones legales.

Decimo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva remitir oportunamente a los 21 Consejos

Electorales Distritales el presente acuerdo para su debido cumplimiento.

Decimo Priníero.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado,

en términos de lo dispuesto en el artículo 136, de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agréguese a la página de internet del Instituto.
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El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordina ia e ectuad

de enero del año dos mil doce.

ctoral y de

el día catorce

ALFONSO CASTillO SUÁ
CONSEJERO PRESIDENT

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

DOCE, EL SUS.CRITO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. --.-----------------------------.-
.-.- ••••••••••••••••••••• _•••••••• : ••••••••••••••••••• C E R T I F I C A ••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••• "

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA CONSTANTE DE (16) DIECISÉIS FOJAS OTILES y ANEXO CONSISTENTE EN DIEZ FOJAS,

CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NOMERO CEl2012/004 ÓE FECHA CATORCE DE

ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EMITIDO POREL CONSE ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA

DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE EL PR CE MIENTO PARA DISTRIBUCiÓN DE ESPACIOS DE USO COMÚN QUE

UTILIZARÁN LOS PARTIDOS POLlTICOS Y SUS CANDlDA S D ANTE EL PR SO ELECTORAL ORDINARIO 2011·2012; 'QUE OBRA EN

EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMO QUE TUVE A A VlST ; LAS QUE S L O, RUBRICO Y FIRMO. ------.----

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA E GOBI RNO DEL ST 00 DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAl, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVI O EN L S ARTICULO 1 6 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL

ESTADO DE TABASCO. .---------

35
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.. -1(.'JJ'C t'J'

LINEAMIENTO PARA LA ASIGNACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE LUGARES DE USO
COMÚN PARA L.A FIJACiÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS
PARTIDOS POLíTICOS O COALICiÓN EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO
2011-2012.

1. FUNDAMENTO LEGAL

El artículo 224, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, define como
propaganda electoral al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, graba ion
proyecciones y expresiones que en todo momento deberán ser respetuo 0a~o~
durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, coali o ~ ~ log ~~
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el interés de presen €~Q .
ciudadanía las candidaturas registradas. t

-;

'"En este sentido, conforme al párrafo cuarto de dicho artículo, la propagand
así como las actividades de campaña que se refieren los artículos anteriores,
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y
acciones establecidos por los Partidos Políticos en sus documentos básicos y
particularmente en la plataforma electoral que para la elección en cuestión, hubieren
registrado.

El artículo 228 de la Ley Electoral del stado de Tabasco, determina que, la I
propaganda impresa que utilicen los candidtos du ante la campaña electoral deberá
contener, una identificación precisa del Pai tido Pulítico o coalición que registro el
candidato.

El artículo 231 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que en las oficinas, .
locales y edificios ocupados por la administración y los poderes públicos no podrán
fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ninguna naturaleza, ni en el interior ni en
el exterior de los mismos, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo
segundo del artículo 226 de esta Ley y exclusivamente por el tiempo de duración del
acto de campaña de que se trate.

Las reqlas para la colocación y fijación de la propaganda electoral de los partidos
políticos, se define en el artículo 232 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, que
indica que para la colocación de su propaganda electoral los Partidos Políticos y
candidatos observarán las siguientes 'reglas:

1. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma
alguna la visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y
orientarse dentro de los centros de población. Las autoridades electorales
competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;

11. Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, mediante el
correspondiente permiso de sus propietarios;

111. Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que
determinen las Juntas Estatal y Distritales, previo acuerdo con las autoridades
correspondientes.
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IV. No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano ~~
ferroviario, ni en accidentes geográficos, cualquiera que sea su régim v ico; yA!f~:-p~\\

S~ _ "uc,t,'
V. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en los monumentos públicos, ni (j)~1 =: -- - g5!

edificios públicos, ni en el pavimento de las vías públicas. *-. : .. 'If.~ l.-.\~~/~~ -..~:.&
Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda ~ r-' . y
demás elementos promociónales materiales que no dañen el medio ambiente,
preferentemente reciclables y de fácil degradación natural. Sólo podrá usarse material
plástico reciclable en la propaganda electoral impresa.

Los lugares de uso común propiedad de los Ayuntamientos y del Gobierno Estatal,
susceptibles de ser utilizados para la colocación y fijación de la propaganda electoral,
serán repartidos por sorteo entre los Partidos Políticos registrados, conforme al
procedimiento acordado en la sesión del Consejo Estatal y Distritales respectivos, que
celebren en el mes de mayo del año de la elección.

Los Consejos Estatal, Distritales y Municipales, dentro de su jurisdicción, harán cumplir
la observancia de estas disposiciones y adoptarán las medidas necesarias con el
propósito de asegurar a Partidos Políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos el
pleno ejercicio de sus derechos de la materia.

Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los Partidos Políticos y candidatos
serán presentadas al Vocal Secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito
territorial en que se presente el hecho que motiva la queja. El mencionado vocal
ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y lo turnara al Secretario
del Consejo Estatal para su trámite correspondiente.
2. TRABAJO DE GABINETE:

Conforme al acuerdo número CE/2012/004, cada Junta Electoral o istrita I revisará el
inventario de lugares de uso común, entendiéndose estos como las mamparas y
bastidores que determinen el Gobierno, los 17 Ayuntamientos y las 21 Juntas
Electorales Distritales correspondientes, para definir un catálogo de mamparas y/o
bastidores -que cumpla con los requisitos legales para sortearlos entre los partidos
políticos en el presente Proceso Electoral.

3. REVISiÓN FíSICA DE LOS ESPACIOS

Una vez que el gobierno del estado y el Ayuntamiento correspondiente, h
los espacios de uso común para ser utilizados, conforme al punto anterior;
a realizar una inspección física de cada espacio, tomando medida s~
identificándolos para hacer un catálogo y un álbum definitivo de lugar ; (Jo::-a
de ubicación y medidas ratificadas. ~~ ~

~~
Este catálogo y el álbum serán entregados al Consejo Electoral Distrital cor /lld~ ,.

para su conocimiento, previa invitación a los integrantes del órgano colegia o se
efectuará un recorrido, en ei que podrán visitar estos espacios, conocer su ubicación y
dimensiones.
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4. CRITERIO PARA LLEVAR ACABO LA ASIGNACiÓN DE LUGARES PARA
COLOCAR LA PROPAGANDA ELECTORAL.

El criterio para la asignación de lugares para colocar la propaganda electoral entre los
partidos políticos será el siguiente:

1. El turno de los partidos políticos por el cual serán asignados los lugares de uso
común, es por sorteo simple entre la totalidad de los partidos políticos que integran
el Consejo correspondiente. Este procedimiento se utilizará únicamente para
determinar a qué partido político se le asigna el primer lugar de uso común que
salga del recipiente y así sucesivamente.

El recipiente con la leyenda de "Partidos Políticos" contendrá papeletas numeradas
correspondientes al número de partidos políticos acreditados, estas serán extraídas
por los representantes de los partidos políticos en orden de antigüedad de su
registro, el número extraído del recipiente, corresponderá al turno con el que
participe en el sorteo de los lugares de uso común,

11. Una vez obtenido el catálogo de los lugares de uso común propiedad del Gobierno
del Estado y/o el Ayuntamiento correspondlente, el Consejo Electoral Distrital
procederá a realizar el sorteo corresportiente, tomando en consideración el turno
obtenido en el sorteo efectuado para tal ~ 'ecto, l'evando a cabo tantas rondas como
sean necesarias de conformidad al total e ~ esps :ios a asignar.

a) Una vez repartidos los turnos a que se refiere la fracción D, se procederá a la
distribución por sorteo de los lugares de uso común y su ubicación, indicando
en voz alta el contenido de la papeleta que seleccionó.

b) Estas operaciones se realizarán de manera ininterrumpida
espacios disponibles.

c) En caso de ausencia de algún representante de partido polítí
del Consejo o en su caso algún Consejero Electo
correspondiente, será quien extraiga las papeletas respectivas.

5. PREPARATIVOS PARA EL SORTEO

Los materiales que se emplearán para el sorteo serán los siguientes:

• 2 ánforas transparentes: una con la leyenda "Partidos Políticos" y otra con la
leyenda "Lugares de Uso Común",

• Un sobre con los logotipos de los partidos políticos, doblados y engrapados.

• Un sobre con fichas con números naturales en igual número al de los partidos
políticos registrados.

• Formatos para anotar los resultados
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• Equipo de cómputo con archivos digitalizados de los formatos diseñados para cada
ronda que se lleve a efecto, una vez concluido el sorteo, se imprimirán los
resultados del mismo, otorgándole una copia a cada uno de los integrantes del
Consejo Electoral Distrital.

• Desengrapadora.

6. ENTREGA FíSICA DE LOS LUGARES DE USO COMÚN SORTEADOS A LOS
PARTIDOS POLíTICOS

Con los resultados del sorteo se procederá a entregar a los representantes de los
partidos políticos los espacios que les correspondan, levantando un acta
circunstanciada en cada caso.

JUNTA ELECTORAL DISTRtTAL CON CABECERA EN ~ ,'TABASCO

PROYECTO DE ~CONVENIO DE APOYO Y COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL, Y DE PARTICIPACIQ.N CIUDADANA DE
TABASCO, A TRAVÉS DE LA _~~ JUNTA ELECTORAL DISTRITAL CON CABE~ERA
EN , TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL--~---IEPCT", REPRESENTADO POR EL CIUDADANO EN SU
CARÁCTER DE VOCAL EJECUTIVO Y POR LA OTRA PARTE EL H. ÁYUNTAMIENTO
DE , TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL
MUN-I-C-IP-IO-",-R-E-P-R-·ESENTADO POR EL CIUDADANO EN SU
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA LA UTILIZACiÓN DE LOS LUGARES
DE USO COMÚN EN LA COLOCACiÓN Y FIJACiÓN DE LA PROPAGANDA
ELECTORAL, DURANTE EL PROCESO ESTATAL ORDINARIO 2011-2012, BAJO EL
TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y DECLARACIONES:

DE C LAR A C ION E S:

1- DECLARA "EL IEPCT":
~ ORA!.,..

t."" P NAo~ ()~
~o~<>t: ~.o

§~~ '<S\~

IS - ñ
~ c-e, ~ o~

. la~• +'"
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 122, 123, ~E1
la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el. Instituto Electoral y de Participa Ión

Ciudadana de Tabasco, es el organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de

la función pública de organizar las elecciones y que entre sus fines se encuentran

contríbuir al desarr-ollo de la vida política y democrática; preservar el régimen de

partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración

1.1.- Conforme con los artículos 11-6, párrafo segundo, fracción IV

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9 apa
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periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes

Legislativo, Ejecu~ivo y los Ayuntamientos del Estado y; coadyuvar a la difusión de la

cultura democrática; función que se rige por los principios de certeza,legalidad,.
independencia, imparcialidad y objetividad.

1.2.-Que conforme al artículo 126 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, ejercerá

. sus funciones en todo el terriforio de la entidad mediante órganos Distritales, uno en

cada Distrito Electoral Uninominal.

1.3.- Que con fecha de Enero del año dos mil doce, quedó formalmente

instalada la Junta Electoral Distrital en el Distrito Electoral Uninominal del

municipio de , Tabasco.

1.4.- Que cuenta con capacidad jurídica suficiente para suscribir el prese ::;'0 =- -,.....;¡
conforme al nombramiento expedido por la Junta Estatal Ejecutiva ~ I =- - :i>~~1
Electoral y de Participación Ciudadana de T oasco, en fecha veintinueve d . i .~.,~.

del año dos mil once y en términos de lo d .puest por los articulos 148 frac ~Rf:

149, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

1.5.- Que para los efectos legales derivados de este instrumento jurídico, señala como

su domicilio el ubicado en la Calle número __ , Colonia , con

Código Postal •.de la Ciudad de , Tabasco.

11.-DECLARA"EL MUNICIPIO":

11.1.- Ser una entidad pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

sustentada en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 64 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco y 42, 50 fracciones 1,XXIV Y XXV, de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco.

11.2.-Que conforme al artículo 65 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, tiene atribuciones para apoyar y colaborar con las autoridades

electorales establecidas por la Constitución del Estado y la ley Electoral del Estado de

Tabasco, para el desempeño de las funciones correspondientes.
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< 11.3.-Que para los efectos legales derivados de este instrumento jurídico, señala como

su domicilio el ubicado en la Calle número __ , Colonia ' con

Código Postal , de la Ciudad de ,.Tabasco.

111.- DECLARAN LAS PARTES:

.~.:~-.

111.1.- Que con fundamento en los artículos 3, 9, 64 párrafo primero fra "'v {l:~t.'X(6{.(.

párrafo primero fracción I d.e la Constitución Política del Estado Libre ~oE~~~.'.-"if...:~'.'~.~.;1
Tabasco, 2, 3, 126 fracción 1, 145, 146, 148, fracción 1,231, 232 Y ,J~~~ o

. ~ - ~ "'~.' ¿
Electoral del Estado de Tabasco, y, los artículos , del Ba ~~ ·:··flfia".~/
y Buen Gobierno del Municipio de , Tabasco, es su voluntad ~ J[;;~I:1-

presente convenio a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 232,

párrafo tercero y cuarto de la Ley de la materia, para la utilización de los lugares de

uso común, colocación y fijación de la propaganda electoral, durante el Proceso

Estatal Ordinario 2011-2012, en el _ Distrito Electoral del Estado de Tabasco,

municipio , Tabasco.

111.2.-Que tienen capacidad y recursos suficientes para cumplir cabalmente con las

obligaciones que asumen en virtud de este convenio.

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetar sus compromisos en los términos

y condiciones previstos en las siqulentes:

C LÁ U S U LAS.

PRI~ERA.- Las partes convienen que el objeto del presente convenio consiste en

establecer las bases interinstitucionales de apoyo y colaboración para que el "IEPCT", a

través de la _ Junta Electoral Distrital, reparta por sorteo entre los partidos politicos y/o

coaliciones registrados, los lugares de uso común (mampara y bastidores) propiedad de

"EL MUNICIPIO", a fin de que coloquen y fijen propaganda electoral con motivo de las

campañas políticas de sus candidatos, que participen dentro del proceso electoral ordinario

de 2011-2012.

, SEGUNDA.- Por su parte "EL MUNICIPIO", hace entrega en este act~ al "IE~'.' "~: los

lugares de uso común que se establecen en la relación anexa y que se agregai"pa.rte
.¿ . .••.••. - ..r)
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de este contrato, los cuales se encuentran dentro de sus límites territoriales,

, partidos políticos y/o coaliciones coloquen y fijen su propaganda electo

_campañas políticas, que se desarrollen dentro del proceso electoral_<:~.dir1.a~io

TERCERA.- Que conforme lo establecido en el artículo 2 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, "EL MUNICIPIO", manifiesta su conformidad en apoyar y colaborar para que el

"IEPCT", distribuya bajo el procedimiento establecido, los espacios de los lugares de uso

común (mamparas y bastidores), de su propiedad, dentro del término señalado en el

cutíc~I~232, p~rrafo tercero de~rd_eflª-rT1JentC?~ªIé!ntes invocado: _

CUARTA.- Por su parte "EL IEPCT", nombra a , en su calidad de Vocal

Ejecutivo de la _ Junta Electoral Distrital municipio ; Tabasco, como responsable

de la operatividad y ejecución de este convenio, así como de los programas de trabajo que

de él se.derivan.

QUINTA.- Por su parte "EL MUNICIPIO" en auxilio de "EL IEPCT", vigilará que la

propaganda electoral sea respetada, es decir, ~.Irocurarácon los medios a su alcance, que

ésta no sea retirada o destruida, durante el peri -do de campaña electoral, garantizando con

ello los principios de certeza, legalidad e imparc alidad.

SEXT A.'- En la colocación de-propaganda electoral, deberá observarse lo que al respecto

establece el bando de policía y buen gobierno municipal, así como lo dispuesto en los

demás ordenamientos estatales y municipales que para el caso sean aplicables.

SÉPTIMA.- Dentro del término de diez días naturales contados a partir de la fecha de la

elección, "EL MUNICIPIO" auxiliará a los partidos políticos en el retiro de su propaganda
t\

electoral. . __ __ •....~_ _ ? \

OCT AVA.- Este convenio podrá ser modificado, evaluado y adicionado po ~ '~~é."I

de las partes, a petición de cualquiera de ellas, previa solicitu~ por escrito ~o ia;,:" ~ a~o.G~-:. . ~
naturales de anticipación; en tal caso, las modificaciones obligarán a las part ~arti (\'

IiIAEJ

fecha de su firma.

NOVENA -Este instrumento jurídico, tendrá una vigencia de seis meses contados a partir

de su fecha de firma, no obstante las partes convienen en que a solicitud de cualquiera de

ellas analizarán, en su momento, la posible terminación anticipada de las obligaciones

- establecidas en el presente instrumento, dando aviso por escrito a la contraparte con un

plazo de treinta días naturales de anticipación, a fin de determinar y dar, de mutuo acuerdo

a cada parte lo que le corresponda, en el entendido de las actividades que se encuentren

en curso.
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DÉCIMA.- Este acuerdo de voluntades es producto de la buena fe, por lo que no existe

error, ni dolo, y todo conflicto que se llegase a presentar por cuanto a su interpretación,-

aplicación formalización y cumplimiento será resuelto de conformidad entre las partes. En

caso de no llegar a algún acuerdo, las partes se someten expresamente a la Jurisdicción de
¡

los Tribunales de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, renunciando al fuero que pudiera'

corresponderles en rezón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Leido que fue el presente convenio de colaboración y enteradas las partes de su contenido

y alcance legal, lo firman en la Ciudad de , del Estado de Tab¡sco a los_~

días del mes de del año dos mil doce, ante los Testigos Ciudadano

~~~ ' Vocal Secretario de la Junta Electoral Distrital con c

Municipio de ' Tabasco, del Instituto Electoral y de Participaci'
E:::i

Tabasco, y Ciudadano , Sindico (le

Ayuntamiento Constitucional del , Tabasco.

Por "El:. MUNICIPIO"

C. _

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

PEL MUNICIPIO DE
,TABASCO-------

Por "EL IEPCT"

C. _

VOCAL EJECUTIVO DE LA
_JUNTA ELECTORAL DISTRITAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE

TABASCO

T E S T I G O S.

C. _
SINDICO DE HACIENDA
DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
_____ .,TABASCO.

C. _
VOCAL SECRETARIO DE LA

_JUNTA ELECTORAL DISTRITAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE

TABASCO
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